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Asistencia Sanitaria y Medicamentos
Gratuitos para la Población
sin Seguridad Social Laboral 
3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida una protección contra riesgos
financieros de calidad y medicamentos y vacunas esenciales asequibles para todos.

Secretaría responsable: Salud (SSA)

En 2020, el 52% de la población en México no tenía seguridad social. El programa 
contribuye a reducir las brechas de desigualdad en salud mediante el financiamiento 
de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos e insumos para personas 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. El programa es una 
combinación de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento e 
intervenciones de rehabilitación, entre otros servicios sanitarios. 

Recursos Asignados

USD
324 MM 

Resultados
2,170,124* personas beneficiadas
gracias a los centros de salud 

Desglose
por Índice de
Rezago Social

Muy Alto

Alto

Medium

$153 MM

$119 MM

$52 MM

1,025,288

796,799

348,037

Asignación Resultados

Contribución
ODS

3.8

Asignación basada
en terciles (MM USD)

Muy Alto

Alto

Medium

NA

Asignación en Zonas
Rezagadas (MM USD)
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Programa de Becas de Educación
Básica para el Bienestar Benito Juárez
4.1 Garantizar que todas las niñas y niños completen una educación
primaria y secundaria gratuita, equitativa y de calidad. 

Secretaría responsable: Educación Pública (SEP)

La tasa de abandono escolar en 2020/2021 fue del 10.8%. Para disminuir esta tasa, el 
programa tiene como objetivo aumentar el bienestar social y la igualdad mediante la 
concesión de becas para la permanencia y finalización de los estudios de estudiantes en 
las instituciones públicas de enseñanza secundaria. 

Da prioridad a las instituciones educativas de regiones indígenas o marginadas. 

Recursos Asignados

USD
154 MM 

Resultados

Muy Alto

Alto

Medium

$32 MM

$46 MM

$75 MM

154,216

210,261

334,113

Asignación Resultados

Contribución
ODS
4.3

237,999

329,563

519,156

Resultados

698,590 familias recibieron
becas para estudiantes. 

1,086,719 becas de niveles básicos
otorgadas, de las cuales el 67%
fueron asignadas a mujeres. 

4.5

Asignación basada
en terciles (MM USD)

Muy Alto

Alto

Medium

NA

Desglose
por Índice de
Rezago Social

Asignación en Zonas
Rezagadas (MM USD)
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8.10 Reforzar la capacidad de las instituciones financieras nacionales par
ampliar el acceso a los servicios bancarios, de seguros y financieros para todos. 

Secretaría responsable: Hacienda y Crédito Público (SHCP)

El Programa de Inclusión Financiera imparte educación financiera y trata de aumentar 
el uso y el acceso a productos y servicios financieros. Se dirige a la población de bajos 
ingresos o a grupos vulnerables sin acceso a servicios financieros formales. El acceso 
financiero se realiza a través de sucursales bancarias del Banco del Bienestar. 

Recursos Asignados

USD
24 MM 

Resultados

Muy Alto

Alto

Medium

$5 MM

$6 MM

$13 MM

29

33

76

Asignación Resultados

Contribución
ODS

8.10

138 nuevas sucursales
del Banco del Bienestar 

Programa de Inclusión Financiera 

$

$

$

Asignación basada
en terciles (MM USD)

Muy Alto

Alto

Medium

NA

Desglose
por Índice de
Rezago Social

Asignación en Zonas
Rezagadas (MM USD)
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Asignación basada
en terciles (MM USD)

Muy Alto

Alto

Medium

NA

Desglose
por Índice de
Rezago Social

Asignación en Zonas
Rezagadas (MM USD)

9.1 Desarrollo de carreteras rurales y secundarias en zonas que carecen
de conectividad o de acceso a infraestructuras sociales clave.

Secretaría responsable: Infraestructura, Comunicaciones
                                               y Transportes (SICT)

Una de las razones de la marginación de las comunidades indígenas es la dificultad 
para acceder a las grandes zonas urbanas, dada su escasa conectividad con el resto del 
país. Este programa tiene por objeto construir autopistas que mejoren la accesibilidad y 
conectividad de las capitales municipales inscritas en el programa. La construcción de 
estas carreteras se realizará mediante el uso de mano de obra local, aprovechando tanto 
los conocimientos como los materiales de la región, lo que además fomentará nuevas 
fuentes de empleo y actividad económica local. 

Recursos Asignados

USD
85 MM 

Resultados

Muy Alto

Alto

Medium

$51 MM

$5 MM

$29 MM

1,018

23

443

Asignación Resultados

Contribución
ODS

9.1

1,483 km tratados en
regiones marginadas 

Conservación de la Infraestructura
de Carreteras Rurales y Secundarias 
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Anexos
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Anexos

Información
sobre el Impacto

Reporte de
Impacto

Secretaría 1 Secretaría 2 Secretaría n

Observador

Gastos 
Elegibles 1

Gastos 
Elegibles 2

Gastos 
Elegibles n

Información
sobre el Impacto

Información
sobre el Impacto

Gráfica 9: Proceso de Elaboración del Reporte de Impacto

I) Gobernabilidad sobre Gastos Elegibles y Reporte del Bono ODS 
Para tratar la sostenibilidad como política nacional es esencial una estructura de gobernanza 
multilateral. Para México, una estructura de gobernanza sólida es clave para cimentar el camino que dé 
certidumbre a la continuidad de la Agenda 2030 en los siguientes años. También garantiza un sistema 
de seguimiento en la implementación y evaluación de las diferentes políticas públicas, cuyos objetivos 
están alineados con los ODS, proporcionando orden, asignando responsabilidades y reforzando los 
criterios utilizados en el Marco de Referencia de los Bonos Soberanos vinculados a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

Proceso de Gobernanza para los Gastos Elegibles y el Reporte del Bono ODS 2022

Recientemente, el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue transferido de 
la Oficina de la Presidencia a la Secretaría de Economía. Debido a esta transición, en octubre de 2021, los 
Gastos Elegibles 2021 fueron presentados en uno de los comités técnicos de la Agenda 2030 para revisar 
la información proporcionada por la SHCP, según lo establecido en el Marco de Referencia de los Bonos 
Soberanos vinculados a los Objetivos de desarrollo sostenible.

La Opinión de Segunda Part de los Gastos Elegibles, proporcionada por Moody's ESG Solutions, se ha 
actualizado anualmente para garantizar la alineación del Marco de Referencia con los principios de 
lCMA (Principios de Bonos Verdes y Sociales y Guía de Bonos Sostenibles - edición 2021). El último SPO 
se publicó en febrero de 2022.

Además, el conjunto de Gastos Elegibles de 2022 se presentó en abril a todos los comités técnicos del 
Consejo Nacional de la Agenda 2030 para garantizar que todas las secretarías responsables, que ejecutan 
los programas presupuestarios, estén de acuerdo con la información proporcionada. Este esfuerzo se 
enfoca en la prioridad de crear sinergias para el próximo reporte (véase la Gráfica 10).
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1) Dictamen Independiente sobre Gastos Elegibles 2021:30 

2) Opinión sobre el Reporte de Asignación e Impacto de Bonos ODS 2022:31

30	 Opinión de Segundas Partes sobre la sostenibilidad del Marco de Referencia de Bonos Soberanos ODS de México:
	 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/ori/Espanol/SDG/2021_VigeoEiris_SPO_SHCP.pdf
31	 Opinión del PNUD sobre el Reporte del Bono de ODS 2022 de México: 
	 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/ori/Espanol/SDG/UNDPs_opinion_on_the_2022_SDG_Bond_

Allocation_and_Impact_Report.pdf

Por último, la SHCP presentó en el CTEODS los indicadores de la situación actual de México utilizados 
en este reporte y explicó cómo se elabora el reporte de Impacto y la importancia de contar con 
indicadores actualizados y granulares relacionados con las metas de los ODS.

Para los próximos años, la SHCP seguirá actualizando la Opinión de Segundas Partes (SPO) para los 
Gastos Elegibles y lo presentará a los comités del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para garantizar 
la alineación con el Marco de Referencia de los Bonos Soberanos vinculados a los Objetivos de 
desarrollo sostenible.

Conecta con:
Comité Técnico 

Especializado para los ODS
(Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía)

Prioridad:
Sistema Nacional

de Salud
Prioridad:

Economía Circular

Prioridad:
Transición 
Energética

Prioridad:
Umbrales para 

Indicadores Nacionales

2030
Agenda del Consejo Nacional

Monitoreo y EstrategiaMedio AmbienteEconomíaBienestar

Gráfica 10: Estructura de Gobernabilidad de la Agenda 2030

"V.E considera que el Marco de Referencia de Bonos Soberanos de México para los ODS está alineado con los cuatro 
componentes centrales de los Principios de Bonos Verdes y Principios de Bonos Sociales de la ICMA. El Emisor ha 
formalizado catorce Categorías Elegibles de los ODS (las "Categorías Elegibles") en el Marco de Referencia de Bonos 

Soberanos de los ODS. Los ingresos netos del Bono 2021 financiarán exclusivamente, en parte o en su totalidad, 
gastos ("los Gastos Sostenibles Elegibles" o "los Gastos Elegibles") correspondientes a doce de las catorce Categorías 
Elegibles. El Emisor se ha comprometido a solicitar la actualización de este SPO en caso de cualquier cambio en la 

Cartera de Gastos Sostenibles Elegibles y/o el Marco de Referencia para confirmar su alineación continua con la GBP 
y el SBP 2021"'. (edición-julio 2021)

Dictamen Independiente sobre el Marco de 
Referencia de los Bonos Soberanos vinculados a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de México
a cargo de Vigeo Eiris, Moody's ESG Solutions

"El PNUD opina que el Reporte de Asignación e Impacto de Bonos ODS 2022 de 
México cumple con los criterios establecidos en el Marco de Referencia de Bonos 

Soberanos ODS de los EUM. Ha contribuido al fortalecimiento de las capacidades y 
mecanismos de rendición de cuentas del país al detonar dinámicas participativas y 
deliberativas dentro de la Agenda 2030. Además, la dinámica entre la Secretaría de 

Hacienda, las secretarías competentes y otras instituciones ha contribuido a mejorar 
la granularidad de los datos para supervisar los productos y resultados y vincular los 

Gastos Elegibles con territorios marginados".

Opinión sobre el Reporte de Asignación e Impacto
de los Bonos Soberanos de México para los ODS 2022

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Actualizaciones de verificación externa:

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/ori/Espanol/SDG/UNDPs_opinion_on_the_2022_SDG_Bond_Allocation_and_Impact_Report.pdf
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/ori/Espanol/SDG/UNDPs_opinion_on_the_2022_SDG_Bond_Allocation_and_Impact_Report.pdf
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II) Recapitulación del Proceso de Selección de Gastos Elegibles

Gastos Sostenibles Elegibles 
Como parte de los cuatro componentes básicos de los Principios de Bonos Verdes de la ICMA (edición 
de 2021), el Proceso de Evaluación y Selección de Gastos bajo el Marco de Referencia de los Bonos 
Soberanos vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible es el resultado de un exhaustivo proceso 
de selección basado en siete criterios:

i) Programas presupuestarios federales alineados al Plan Nacional de Desarrollo 
y con aprobación del Congreso en el ejercicio fiscal;

ii) La aplicación de la regulación de deuda en México, donde la deuda debe ser 
utilizada para llevar a cabo proyectos de inversión o actividades productivas que 
vayan de acuerdo con las políticas de desarrollo;

iii) Los Gastos Elegibles deben tener al menos una contribución directa a los ODS;

iv) La verificación de las directrices y políticas operativas vigentes;

v) Eliminar las inversiones financiables con posibles repercusiones negativas, tal y 
como se definen en la sección "Exclusiones y Selección" del Marco de Referencia;

vi) "Principio de Pareto" para seleccionar los programas de mayor relevancia y 
continuidad, y con posibles resultados sociales y medioambientales positivos;

vii) Gastos Sociales Elegibles analizados en mayor profundidad según el criterio 
geoespacial, si procede.

Los Gastos Sostenibles Elegibles según el Marco de Referencia pueden incorporar las categorías de 
las líneas presupuestarias mostradas en la Gráfica 11. Sólo 11 de los 17 ODS están incluidos en el Marco 
de Referencia, ya que eran los más tangibles según la contribución directa de los ODS y el objetivo del 
gasto presupuestario. Es importante destacar que un programa presupuestario puede estar vinculado 
a más de un ODS. Los Gastos Elegibles del Marco de Referencia se etiquetan bajo la categoría de 
ODS que más se asemeja según el objetivo del programa y según los objetivos de la Secretaría que lo 
gestiona. Por ejemplo, el ODS 5 relativo a la Igualdad de Género no se incluyó en el Marco de Referencia, 
a pesar de que muchos Gastos Elegibles, como las becas para jóvenes, la formación para el empleo 
o el apoyo a la implantación de sistemas agroforestales, contribuyen a reducir las diferencias de 
género. Es importante mencionar que el género es un tema transversal contemplado en varias líneas 
presupuestarias.

SDG
11
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Si la SHCP identifica que uno o más Gastos Elegibles originalmente incluidos en el fondo común ya no 
cumplen con los criterios del Marco de Referencia y/o presentan posibles efectos indirectos negativos, 
estos gastos serán eliminados y reemplazados. Este proceso garantiza la revisión continua del impacto 
de un programa presupuestario en los ODS.

III) Criterio Geoespacial: Dirigirse a la Población Más Vulnerable
El Índice de Rezago Social (IRS) es calculado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL). Permite un ordenamiento regional del mayor al menor grado de rezago 
social. Este índice es una medida ponderada que resume indicadores de privación en áreas como: 
educación, acceso a servicios de salud, servicios básicos del hogar, calidad y espacios de la vivienda, y 
bienes del hogar.32 Es un índice continuo, pero puede categorizarse en cinco niveles o estratos -a los que 
nos referiremos a partir de ahora como Índice de Rezago Social o Nivel IRS, desde "Muy Bajo" hasta "Muy 
Alto", correspondiendo este último a los niveles más altos de privación.

El IRS se actualiza cada cinco años (desde 2005) y para tres niveles de agregación geográfica: estatal, 
municipal y local. Para efectos del reporte de asignación, se utilizan los dos primeros niveles. Para 
los programas en los que la granularidad de los datos era a nivel municipal, sólo consideramos el 
presupuesto asignado a los municipios con un nivel de IRS igual o superior al nivel "Medio". Del mismo 
modo, cuando los datos estaban disponibles a nivel estatal, sólo consideramos el presupuesto asignado 
a los estados con un nivel de IRS igual o superior a "Nivel medio".

La granularidad de los datos utilizados para la asignación a nivel municipal o estatal se determina según 
el tipo de programa presupuestario (subsidios,33 transferencias, gastos de funcionamiento, proyectos de 
inversión, entre otros) si las entidades subnacionales son responsables de ejecutar ese presupuesto. La 
estructura política y administrativa bajo la que opera el país es una república federal, donde los estados 
y municipios tienen soberanía y autonomía sobre sus procesos de ejecución presupuestaria.

32	 No es una medida de pobreza multidimensional, ya que no incorpora indicadores de renta, seguridad social y alimentación.
33	 Los programas presupuestarios con modalidad S o U tienen reglas de operación publicadas en la gaceta federal y sólo aquellos que tienen un monto 

significativo de gasto en subsidios en relación con el total del programa y una definición de beneficiarios meta divulgan información de la ejecución 
presupuestaria a nivel municipal.

Subsidios a la producción para pequeños y medianos
agricultores (<20ha)
Formación para pequeños y medianos agricultores (<20ha)
Comidas escolares gratuitas
Seguro agrícola

Mejora de la infraestructura pública de tratamiento de agua
Modernización de la hidro agricultura
Mejora de cabezales y estructuras de presas públicas
Proyectos para reducir los riesgos relacionados con el agua

Sistemas de pago digitales
Sucursales bancarias en zonas aisladas
Centros del patrimonio cultural y natural
Construcción de infraestructuras a cargo de indígenas
y afromexicanos
Becas de formación para el empleo
Desarrollo y mantenimiento de centros y programas
de formación para el empleo

Hospitales públicos y equipamiento médico
Apoyo de los profesionales de la salud pública
Provisión de programas de salud pública específicos

Generación de energía limpia e infraestructura
Redes de energía inteligente
Programas de eficiencia energética

Transporte eléctrico ferroviario
Plataformas multimodales
Sistemas de transporte rápido

Desarrollo forestal sostenible
Gestión de Parques Nacionales
Conservación de la fauna

Generación de energía renovable
Inversiones en eficiencia energética en edificios públicos

Gestión y conservación sostenible
de las cuencas hidrográficas

Escuelas públicas y equipamiento educativo
Centros de formación educativa
Becas de estudios

Desarrollo de carreteras rurales
Acceso a Internet

ODS Sociales: ODS Verdes:
Subsidios a la producción para pequeños y medianos
agricultores (<20ha)
Formación para pequeños y medianos agricultores (<20ha)
Comidas escolares gratuitas
Seguro agrícola

Mejora de la infraestructura pública de tratamiento de agua
Modernización de la hidro agricultura
Mejora de cabezales y estructuras de presas públicas
Proyectos para reducir los riesgos relacionados con el agua

Sistemas de pago digitales
Sucursales bancarias en zonas aisladas
Centros del patrimonio cultural y natural
Construcción de infraestructuras a cargo de indígenas
y afromexicanos
Becas de formación para el empleo
Desarrollo y mantenimiento de centros y programas
de formación para el empleo

Hospitales públicos y equipamiento médico
Apoyo de los profesionales de la salud pública
Provisión de programas de salud pública específicos

Generación de energía limpia e infraestructura
Redes de energía inteligente
Programas de eficiencia energética

Transporte eléctrico ferroviario
Plataformas multimodales
Sistemas de transporte rápido

Desarrollo forestal sostenible
Gestión de Parques Nacionales
Conservación de la fauna

Generación de energía renovable
Inversiones en eficiencia energética en edificios públicos

Gestión y conservación sostenible
de las cuencas hidrográficas

Escuelas públicas y equipamiento educativo
Centros de formación educativa
Becas de estudios

Desarrollo de carreteras rurales
Acceso a Internet

ODS Sociales: ODS Verdes:

Gráfica 11: Uso de Recursos del Marco de Referencia de los Bonos Soberanos vinculados a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible
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El principal reto para el Gobierno Federal en la recopilación de información presupuestaria a nivel 
municipal y estatal se basa en mecanismos eficaces de coordinación intergubernamental, y, por lo 
tanto, el intercambio de la información presupuestaria. La metodología detallada para obtener y 
utilizar el grado de desagregación de los datos se especifica en la Gráfica 12.

Grráfica 12: Metodología para obtener datos geoespaciales granulares sobre los Gastos Elegibles34

IV) Metodología del Reporte de Asignación
La metodología del Reporte de Asignación consiste en i) primero, identif icar los recursos 
presupuestarios en las regiones marginadas según lo establecido en el Criterio Geoespacial (Anexo 
III) sobre Gastos Elegibles vinculados a los ODS Sociales (Columna A), ii) calcular la ponderación 
de acuerdo con la Columna A (Columna B), y iii) distribuir la emisión de Bonos ODS a través de la 
ponderación de la Columna B (Columna C).

Para el Reporte de Asignación de 2022, el importe del Bono ODS emitido en 2021 fue de 1.478 millones 
de dólares (1.250 millones de euros) y se distribuye entre los 30 Gastos Elegibles que cumplían con 
los siete criterios establecidos en el Marco de Operación. Ver Tabla 3.

34	 Asignación de Bonos ODS de México e Impacto 2021, página 16-18:
	 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/ori/Espanol/SDG/Mexico_SDG_Bond_Allocation-Impact_Report_2021.pdf.

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Subsidios, Ayudas
y Préstamos

Datos a nivel Municipal

Modalidades S, U

Datos integrados por la 
Secretaría de Hacienda

y Crédito Público

Datos integrados
por la Secretaría de 

Administración Pública

Programas Presupuestarios

Si el programa está disponible en ambos conjuntos de datos, utilice la 
fuente más próxima a la información reportada en la Cuenta Pública

Índice de 
Rezago Social 

(a nivel 
municipal)

Datos
de asignación
de programas 

presupuestarios 
definitivos

Sólo estados con IRS por encima 
del Nivel Medio

Sólo municipios con IRS por 
encima del Nivel Medio

1.
2. 

Si los datos no están disponibles, porque:

Gastos de Funcionamiento, 
Inversión e Intervención

Modalidades E, B, F, G, K y P

Datos a nivel estatal

Datos de la Cuenta Pública
de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público

Índice de 
Rezago Social 

(a nivel estatal)

Reporte de Asignación

El importe de los subsidios representa <=40% del 
presupuesto total pagado (en la Cuenta Pública)

La población destinataria es una autoridad estatal
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# ODS Contribuciones
a los ODS35

Secretaria 
Responsable

Gastos 
Elegibles

Categoría 
en el Uso de 
Recursos en 
el Marco de 
Referencia

Criterio 
Geoespacial

Recursos 
presupuestarios

en Zonas 
Resagadas 

(MM36 USD) [A]

Ponderación 
de la

Cartera
(%) [B]

Asignación 
Nocional 

(USD)
[C]

1 2

2.3
2.4
2.c
1.4

Agricultura y 
Desarrollo Rural

Precios de 
Garantía

de la Canasta 
Básica

Subsidios para 
los agricultores 
de la canasta 

básica

Nivel 
Municipal $ 69,749,174 1.39% $ 20,519,917

2 2
2.3
2.4
2.a

Agricultura y 
Desarrollo Rural

Producción 
para el 

Bienestar

Subsidios s al 
consumo de 

productos de la 
Canasta Básica

Nivel 
Municipal

$ 259,208,089 5.16% $ 76,257,944

3 2
2.3
1.4
8.5

Bienestar Sembrando 
vida

Subsidios a la 
producción 

de la Canasta 
Básica para los 
agricultores de 

subsistencia 
(programas 

de alimentos 
básicos)

Nivel 
Municipal

$ 644,739,518 12.83% $ 189,679,689

4 3 3.c
4.4

Salud Formación y 
Capacitación 
de Recursos 

Humanos 
Sanitarios

Apoyo a los 
profesionales 

sanitarios 
mediante 
la compra 

de material, 
movilidad y 
formación

Nivel Estatal $ 1,615,578 0.03% $ 475,296

5 3
3.b
9.5
9.b

Salud
Investigación 
y Desarrollo 

Tecnológico en 
Salud

Financiamiento 
para la 

investigación 
y el desarrollo 
tecnológico 
relacionados 
con la salud

Nivel Estatal $ 6,199,655 0.12% $ 1,823,913

6 3
3.2
3.1
3.4

Salud Sanidad

Suministro y 
distribución 
de equipos 
y servicios 
sanitarios

Nivel Estatal $ 348,155,004 6.93% $ 102,425,757

7 3
3.a
3.5 Salud

Prevención y 
Atención de las 

Adicciones

Prevención y 
Atención de las 

Adicciones
Nivel Estatal $ 1,632,156 0.03% $ 480,174

8 3 3.2
3.8 Salud Programa de 

Vacunación

Provisión /
distribución 
de equipos 
y servicios 
sanitarios

Nivel Estatal $ 1,247,819 0.02% $ 367,103

9 3 3.d Salud
Protección
Contra los 

Riesgos 
Sanitarios

Suministro y 
distribución 
de equipos 
y servicios 
sanitarios

Nivel Estatal $ 4,564,045 0.09% $ 1,342,723

35	 Las metas de los ODS en negrita se refieren a la meta de los ODS que los programas tienen en común y están vinculadas a la siguiente tabla de 
indicadores de los Asuntos Actuales de México. El texto negro y el texto azul son otras contribuciones directas e indirectas que el programa tiene 
sobre otras metas de los ODS.

36	 Moneda de cambio promedio 2021 USD/MXN = 20.28758846..

Tabla 3: Asignación para Gastos Elegibles en 2021

2021 Gastos Elegibles
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10 3 3.3 Salud
Prevención y 
Cuidado del 
VIH/SIDA y 
otras ETS

Prevención y 
asistencia de 

las Infecciones 
de Transmisión 

Sexual

Nivel Estatal $ 1,654,299 0.03% $ 486,688

11 3

3.7
3.2
3.1
3.d
5.2
5.3
5.6
16.1

Salud

Salud Materna, 
Sexual y 

Reproductiva

Servicios y 
equipos para 

mejorar la 
salud sexual y 

materna

Nivel Estatal $ 20,889,408 0.42% $ 6,145,577

12 3 3.8 Salud

Asistencia 
Sanitaria y 

Medicamentos 
gratuitos para 
la Población 

sin Seguridad 
Social Laboral

Suministro y 
distribución 
de equipos 
y servicios 
sanitarios

Nivel Estatal $ 1,100,703,886 21.91% $ 323,822,513

13 4 4.6 Educación 
Pública

Producción y 
Distribución 

de Libros 
y Material 
Educativo

Adquisición 
de equipos 

informáticos 
con fines 

educativos

Nivel Estatal $ 68,196,904 1.36% $ 20,063,246

14 4
4.1
4.2
4.5

Educación 
Pública

Programa 
de Becas de 
Educación 
Básica para 
el Bienestar 

Benito Juárez

Estudiantes/ 
becas educativas 

(para cubrir 
tasas o coste 
de vida) para 

educación básica 
o bachillerato

Nivel 
Municipal

$ 522,503,422 10.40% $ 153,718,338

15 4
4.3
4.4
4.5
4.b

Educación 
Pública

Programa de 
Becas Elisa 

Acuña

Estudiantes/ 
becas educativas 

(para cubrir 
tasas o coste 
de vida) para 

educación básica 
o bachillerato

Nivel 
Municipal

$ 1,986,175 0.04% $ 584,325

16 4
4.6
4.7
4.c

Educación 
Pública

Programa de 
Desarrollo 
Profesional 

Docente

Formación para 
profesionales 

de la 
enseñanza

Nivel 
Municipal $ 1,483,662 0.03% $ 436,487

17 4

4.a
4.4
4.7
4.3

Educación 
Pública

Reforzar la 
Excelencia 
Educativa

Adquisición 
de equipos 

informáticos 
con fines 

educativos

Nivel 
Municipal

$ 502,331 0.01% $ 147,784

18 4

4.2
4.5
10.2

Educación 
Pública

Ampliación de 
la Educación 

Inicial

Adquisición 
de equipos 

informáticos 
con fines 

educativos

Nivel Estatal $ 11,423,428 0.23% $ 3,360,725

19 4
4.3
4.1
4.4
4.5

Educación 
Pública

Apoyo a 
Centros 

Educativos y 
Organizaciones

Formación para 
profesionales 

de la 
enseñanza

Nivel Estatal $ 679,461,374 13.52% $ 199,894,715

20 4

4.3
4.4
4.5
4.7
4.a
8.6

Educación 
Pública

Universidades 
para el 

Bienestar 
Benito Juárez 

García

Construcción 
y mejora de 

escuelas, 
campus, 

viviendas para 
estudiantes

Nivel Estatal $ 38,453,728 0.77% $ 11,312,927
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21 4 4.3
4.5

Educación 
Pública

Beca 
Universal para 
Estudiantes de 

Bachillerato 
Benito Juárez

Estudiantes/ 
becas educativas 

(para cubrir 
tasas o coste 
de vida) para 

educación básica 
o bachillerato

Nivel 
Municipal

$ 155,858,209 3.10% $ 45,852,838

22 4 4.3
4.5

Educación 
Pública

Jóvenes 
Construyendo 

el Futuro

Estudiantes/ 
becas educativas 

(para cubrir 
tasas o coste 
de vida) para 

educación básica 
o bachillerato

Nivel 
Municipal

$ 57,634,056 1.15% $ 16,955,700

23 4 4.a
Educación 

Pública
Programa de 

Reconstrucción 
Nacional

Construcción 
y mejora de 

escuelas, 
campus, 

viviendas para 
estudiantes

Nivel Estatal $ 195,146 0.00% $ 57,411

24 4

4.b
4.5
4.7
5.1
9.5
9.7
12.9
13.3

Consejo Nacional 
de Ciencia y 
Tecnología

Becas de 
Postgrado y 
Apoyos a la 

Calidad

Becas 
Educativas

Nivel 
Municipal

$ 1,803,437 0.04% $ 530,564

25 8 8.10 Finanzas y
Crédito Público

Programa 
de Inclusión 
Financiera

Acceso a 
financiamiento 

y a servicios 
financieros

Nivel 
Municipal

$ 81,481,216 1.62% $ 23,971,435

26 8

8.9
1.1
1.2
1.4
10.1
10.2
11.4
2.3
2.4
6.1
6.2
6.4
6.8
7.1
8.5
9.1
9.3

Entidades No 
Sectorizadas

Programa para 
el Bienestar 
Integral de 
los Pueblos 
Indígenas

Generación 
de empleo 
en turismo 
sustentable 

para 
indígenas y 

Afromexicanos

Nivel 
Municipal

$ 31,333,461 0.62% $ 9,218,174 

27 9 9.1
3.6

Infraestructura, 
Comunicaciones 

y Transportes

Servicios de 
Supervisión, 
Regulación, 
Inspección, 

Verificación y 
Administración 

de la 
Construcción y 

Conservación de 
Carreteras

Desarrollo de 
carreteras rurales 

y secundarias 
en zonas que 

carecen de 
conectividad 
o de acceso a 

infraestructuras 
sociales clave

Nivel Estatal $ 402,175,502 8.00% $ 118,318,363

28 9 9.1
Infraestructura, 

Comunicaciones 
y Transportes

Proyectos de 
Construcción 
de Carreteras

Desarrollo de 
carreteras rurales 

y secundarias 
en zonas que 

carecen de 
conectividad 
o de acceso a 

infraestructuras 
sociales clave

Nivel Estatal $ 112,111,053 2.23% $ 32,982,606
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29 9 9.1

Infraestructura, 
Comunicaciones 

y Transportes

Proyectos de 
Construcción 
de Carreteras 
Secundarias y 

Rurales

Desarrollo de 
carreteras rurales 

y secundarias 
en zonas que 

carecen de 
conectividad 
o de acceso a 

infraestructuras 
sociales clave

Nivel Estatal $ 107,546,860 2.14% $ 31,639,840

30 9 9.1
3.6

Infraestructura, 
Comunicaciones 

y Transportes

Conservación 
de la 

Infraestructura 
de Carreteras 

Rurales y 
Secundarias

Desarrollo de 
carreteras rurales 

y secundarias 
en zonas que 

carecen de 
conectividad 
o de acceso a 

infraestructuras 
sociales clave

Nivel Estatal $ 290,367,200 5.78% $ 85,424,825

$ 5,024,875,794 100% $ 1,478,297,596

V) Metodología del Reporte de Impacto

Gráfica 13: Metodología para la producción y los resultados de los beneficiarios de los Gastos Elegibles

Los resultados a nivel programa buscan proporcionar información sobre los resultados de los Gastos 
Elegibles en términos de datos obtenidos y beneficiarios en áreas marginales de manera proporcional 
a la asignación nocional del programa proveniente de la emisión de Bonos ODS durante el año fiscal.

Para obtener los mejores datos, la SHCP organizó talleres con las diferentes secretarías que supervisan 
la ejecución de los programas presupuestarios para obtener granularidad en los datos a nivel estatal 
y/o municipal, para focalizar los resultados en zonas marginadas. A partir de esto, los resultados 
fueron acotados por la proporción entre la asignación nocional del Gasto Elegible y el total de los 
recursos presupuestales del programa asignados en zonas marginadas. Por lo tanto, para el propósito 
del Reporte de Impacto, los resultados mostrados en esta sección son un subconjunto del total de los 
programas presupuestarios y proporcionales a la cantidad nocional asignada del Gasto Elegible con 
respecto a los recursos presupuestarios identificados en áreas marginadas. Ver Gráfica 13.
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En el caso de los Gastos Elegibles en los que no fue posible utilizar esta metodología debido a la falta 
de datos granulares de la Secretaría a cargo del programa, se implementó una metodología sustituta 
para los resultados de este programa, en la cual el subconjunto del programa se construyó con base 
en la distribución del recurso presupuestal del programa en regiones marginadas y proporcional al 
monto del Bono ODS.t.37 

El objetivo de los indicadores de la Situación Actual de México es proporcionar una visión general de 
los indicadores relacionados con las metas de los ODS. Estos indicadores se seleccionaron a partir 
de las definiciones de las metas de los ODS y tomando información pública de: i) el Sistema de 
Información de los ODS (SIODS), que es una plataforma de México para el seguimiento de los ODS; 
ii) CONEVAL, iii) e Indicadores sectoriales (Véase el Gráfica 14).

La SHCP pretende dar seguimiento a la variación de estos indicadores en los reportes de Asignación 
e Impacto a través de las "Tendencias". Los Gastos Elegibles no están directamente relacionados con 
los indicadores de la Situación Actual de México sino a través de la vinculación de las metas de los 
ODS, por esta razón no se puede asegurar una contribución directa de los Gastos Elegibles a estos 
indicadores. Para que el impacto sea materialmente relevante, se necesita un periodo de mediano o 
largo plazo con datos observados, la SHCP impulsará esfuerzos para poder medirlo en los próximos 
reportes. La SHCP ha identificado la necesidad de datos observados más sólidos para evaluar la 
relevancia material del impacto a mediano o largo plazo. Esto ha llevado a fomentar los esfuerzos 
dentro del CTEODS para mejorar la granularidad de la información que estará disponible para apoyar 
los próximos reportes.

VI) Auditor Externo: Auditoría Superior de la Federación
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) es la encargada de realizar una auditoría independiente 
de la Cuenta Pública al final de cada ejercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditorías 
es aprobado y publicado en su página de Internet.38 Según el artículo 6 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), la auditoría se lleva a cabo de manera independiente 
y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización realizada por los órganos internos de 
control del Gobierno Federal, lo que le da su carácter externo.

Anualmente, la ASF tiene plenas facultades para supervisar cualquier operación que involucre 
recursos públicos federales, de conformidad con el artículo 2 del último párrafo de su Reglamento 
Interior. Además, las facultades de fiscalización de la cuenta pública comprenden: 1) la supervisión de 
la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en materia de ingresos y egresos públicos, así como de deuda pública, incluyendo la 

37	 Sólo tres de los 30 Gastos Elegibles en 2022 se sometieron a esta metodología indirecta: Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud, Prevención 
y Atención del VIH/SIDA y otras ITS y Universidades para el Bienestar Benito Juárez Garcia.

38	 https://www.asf.gob.mx/Section/357_Programa_Anual_de_Auditorias.

Gráfica 14: Metodología para los Indicadores de la Situación Actual de México 
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revisión del manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos federales, así como otras de carácter 
financiero, información contable, patrimonial, presupuestal y programática de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y 2) la realización de auditorías de desempeño para verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de los programas federales.

De conformidad con la Cláusula 17 de la LFRCF, la ASF tiene dentro de sus atribuciones:

	■ Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales, conforme a los indicadores establecidos en el Presupuesto de 
Egresos y tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, entre otros, a fin de verificar 
su desempeño y el ejercicio de los recursos públicos federales;

	■ Verificar que las entidades fiscalizadas que hayan recaudado, custodiado, manejado, 
administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan hecho conforme a los 
programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo 
a las partidas correspondientes, y

	■ Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables, presupuestaria, 
programáticos y económicos, así como los reportes institucionales y los sistemas de 
contabilidad gubernamental que los entes públicos estén obligados a operar para efectos 
de consultar la información contenida en los mismos.

Asimismo, de acuerdo con su normatividad interna, la ASF tiene dentro de sus atribuciones la 
elaboración de análisis.

Durante 2020, en octubre 20 la ASF solicitó la información relacionada con las emisiones de bonos 
en los mercados internacionales al 30 de septiembre, en la cual se incluyó la información relacionada 
con la emisión del Bono ODS. A principios de 2021, el 19 de febrero, la ASF ordenó la apertura de 
la auditoría 25-GB denominada "Deuda Pública del Gobierno Federal", y el 23 de marzo de ese 
año, solicitó información sobre la emisión de bonos en el mercado internacional en noviembre de 
2020. Una vez revisada esta información, la ASF presentó resultados el 13 de mayo de 2021, en los 
que no emitió observaciones respecto a ese u otro tema. El 30 de agosto de 2021, la ASF presentó 
a la Cámara de Diputados el primer reporte de la revisión de la Cuenta Pública 2020. Asimismo, 
el 20 de septiembre de 2021 y el 19 de enero de 2022, la ASF solicitó la revisión preliminar de la 
Cuenta Pública 2021, en la que se incluyó la información relacionada con la emisión del Bono ODS 
2021. El 17 de febrero de 2022, la ASF ordenó el inicio de una auditoría relacionada con la Deuda 
Pública del Gobierno Federal. Dicha revisión concluyó el 23 de mayo de 2022 donde no se incluyeron 
observaciones relativas a la emisión de bonos en el mercado internacional o cualquier otro tema.

Es importante destacar que, en revisiones anteriores la ASF ha solicitado información sobre el uso de 
los recursos obtenidos con motivo de la contratación de deuda, a lo que se ha hecho saber que está 
en la capacidad de la propia ASF verificar la eficiencia y eficacia de la inversión, donde se detalle la 
asignación, aplicación y destino de dicho monto en los volúmenes del presupuesto y se justifique en 
la estrategia programática del gasto.

Finalmente, la firma del convenio de colaboración entre la SHCP y la ASF para la revisión del Reporte 
de Asignaciones, conforme a la normatividad que rige a esta última institución, se encuentra en su 
fase final para su ejecución. Con ello, la SHCP espera que en los próximos meses la ASF realice un 
análisis al reporte de asignación y al proceso de selección de la Inversión Elegible, de acuerdo con 
sus atribuciones.
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VII) Aviso Legal

La información divulgada en este Reporte de Asignación e Impacto de los Bonos ODS de los 
EUM será utilizada únicamente como documento de Referencia y con fines informativos para los 
tenedores de bonos, de conformidad con los compromisos establecidos por el Gobierno de México en 
el Marco de Referencia de los Bonos Soberanos vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 
cual puede ser consultado en el sitio web de la SHCP.39 Cualquier persona interesada en el contenido 
de esta presentación deberá consultarlo y leerlo en su totalidad en el sitio web.40

Este documento ha sido elaborado y distribuido por la SHCP con datos proporcionados por las 
Secretarías de Estado e instituciones autónomas federales. Los datos, opiniones, estimaciones y 
previsiones contenidos pueden estar sujetos a cambios después de la fecha de publicación sin previo 
aviso. En la medida en que se presenten Reportes adicionales de Asignación e Impacto de los Bonos 
ODS de los EUM, la información contenida en dichos documentos prevalecerá sobre la contenida en 
el presente documento.

El inversionista que tenga acceso a esta información, reconoce que los instrumentos aquí descritos no 
representan una opinión sobre la conveniencia de participar en la compra, suscripción, cancelación, 
canje o cualquier estrategia comercial que implique la realización de una inversión; que la evolución 
pasada de los valores o instrumentos o los resultados históricos de las inversiones, no garantizan la 
evolución o resultados futuros y que es su responsabilidad contar con asesoramiento específico e 
independiente al respecto.

Ninguna parte de este documento puede ser reproducida, llevada o transmitida a aquellos países 
(o personas o entidades de los mismos) en los que su distribución pudiera estar prohibida por la 
normativa aplicable. El incumplimiento de estas restricciones puede constituir una violación de las 
leyes de la jurisdicción correspondiente.

Este documento NO es una descripción formal del uso directo y final de los recursos netos de la 
segunda emisión del Bono ODS de México. Es imperativo que el lector comprenda que esos recursos 
específicos no fueron destinados a Ningún "Gasto Elegible" preciso; En cambio, una cantidad igual a 
los ingresos netos de nuestro Bono ODS se asignó a los Gastos Elegibles existentes que cumplieron 
con cualquiera de los estándares del Marco de Referencia de los Bonos Soberanos vinculados a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de México durante el período evaluado.

Este reporte NO pretende evaluar los resultados de ninguno de los programas aquí mencionados.

El uso del logotipo de los ODS versión 2, la rueda de colores de los ODS y los 17 iconos de los ODS 
por parte de entidades ajenas al sistema de las Naciones Unidas: Con fines informativos. Los usos 
informativos son aquellos principalmente ilustrativos, no comerciales y que no requieren recaudación 
de fondos. El logotipo de los ODS: versión 2, la rueda de colores de los ODS y los 17 iconos de los ODS 
pueden utilizarse con fines informativos y su uso no requiere el permiso previo de las Naciones 
Unidas ni la celebración de un acuerdo de licencia.41

39	 Secretaria de Finanzas (2020): "Marco de Referencia de Bonos Soberanos para los ODS”. Estados Unidos Mexicanos Construyendo Prosperidad: 
Financiamiento de los ODS para una economía inclusiva",

	 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/ori/Espanol/SDG/UMS-SDG_Sustainable_Bond_Framework.pdf.
40	 Secretaria de Finanzas (2020): "Marco de Referencia de Bonos Soberanos para los ODS”. Estados Unidos Mexicanos Construyendo Prosperidad: 

Financiamiento de los ODS para una economía inclusiva",
	 https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/es#collapseSostenibilidad.
41	 DIRECTRICES PARA EL USO DEL LOGOTIPO DE LA ODS, INCLUIDA LA RUEDA DE COLORES, Y 17 ICONOS:
	 https://www.un.org/sustainabledevelopment/wp-content/uploads/2019/01/SDG_Guidelines_AUG_2019_Final.pdf.
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La emisión de deuda externa del Gobierno de los EUM a través de un bono ODS, así como las 
emisiones que no están alineadas con el ODS, cumplen con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos que rigen la emisión de deuda pública, particularmente los artículos 73, fracción VIII, y 
89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo el Congreso 
de la Unión la facultad de establecer las bases sobre las cuales el Ejecutivo Federal puede contratar 
deuda pública; y la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021, Artículo 2, que 
autoriza al Ejecutivo Federal a emitir valores en mercados extranjeros, para financiar el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal en curso, así como para fines de canje 
y refinanciamiento del endeudamiento externo de México. México utilizará los recursos netos 
provenientes de la venta de los pagarés para los fines generales del Gobierno de México, así como 
para financiar programas presupuestarios que califiquen como gastos elegibles conforme al Marco 
de Referencia de Bonos Soberanos de los ODS y que estén incluidos en el PEF para el ejercicio 
fiscal 2021. El artículo 31, fracciones V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
faculta a la SHCP para administrar la deuda pública de la Federación y celebrar o autorizar todas las 
operaciones en que se utilice crédito público; la Ley Federal de Deuda Pública, artículo 1, fracción 
I; artículo 2, fracciones I y IV; artículo 3; artículo 4, fracciones I, II, IV, V y VII; artículo 5, fracciones 
I, II, III y V; artículos 8 a 12; artículo 16; y el artículo 17, primer párrafo, establece la suscripción y 
mantenimiento de la deuda pública; la facultad de la SHCP para emitir y administrar deuda pública 
y formular su programa de endeudamiento; y la Ley del Mercado de Valores, artículo 7, que se 
refiere a la notificación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de las ofertas en el extranjero 
de valores realizadas en el extranjero pero emitidos en México o por personas morales mexicanas.




